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REQUISITOS VACUNATORIO 

 
 
ÁMBITO INFARESTRUCTURA:  

Requisitos: SI NO 

1. Señalizado   

2. De uso exclusivo   

3. Acceso a Control de Salud Infantil   

4. Superficie de 9 mts2   

5. Ordenado   

6. Limpio   

7. Iluminado   

8. Área Clínica delimitada   

9. Identificación de áreas limpias y sucias   

10. Lavamanos   

11. 
Área limpia con superficie lavable2  para preparación de material e insumos 
clínicos. 

  

12. Jabón líquido   

13. Toalla de papel desechable   

14. Camilla   

15. Escabel    

16. Escritorio   

17. 2 sillas   

18. Señalética   

19. Basurero con bolsa plástica   

20. Refrigerador dentro del vacunatorio   

21. Botiquín dentro del vacunatorio   

22. Botiquín de shock anafiláctico implementado y vigente   

23. Mobiliario3 para almacenar insumos clínicos   
Observaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
2 Puede ser un mesón, repisa o carro de procedimientos 
3 Mobiliario: puede ser vitrina cerrada o carro de transporte de material limpio y estéril 



ARMADA DE CHILE                                                                                                                                     
DIRECCION DE SANIDAD    

 

 
 
   

Página 2 de 3- 

 
 
ÁMBITO EQUIPOS: REFRIGERACION  
 
Requisitos: SI NO 

1. De uso exclusivo   

2. Refrigerador a la sombra    

3. Refrigerador a 20 cms. de paredes, otros objetos u otro objeto   

4. Nivelado   

5. Cierre hermético   

6. Enchufe exclusivo   

7. Libre de polvo   

8. Diagrama externo de ubicación de vacunas   

9. Al interior del refrigerador vacunas en bandejas no perforadas   

10. Bandeja identificada con el nombre de la vacuna   

11. Vacunas ordenadas por tipo   

12. Existe sistema de identificación de remesas anteriores   

13. Existencia de programa de mantención y reparación    

14. Conectado a equipo electrógeno   

15. Con unidades refrigerantes o botellas con agua tapadas en su interior   

16. Existencia de registro de actividades realizadas (libro de vida o bitácora)   

17. Evaporador con menos de 1 cm de hielo   

18. Con sistema de control de temperatura interna según normas   

19. Termómetro al interior  del refrigerador en posición vertical en la gaveta central   

20. Temperatura del refrigerador entre + 2 y + 8 °C   

21. Se controla temperatura 2 veces al día   

22. Hoja de temperatura actualizada y visible   

23. Lectura correcta del termómetro mínima y máxima   

24. Monitoreo y análisis mensual del comportamiento del refrigerador   

25. Existencia de termómetro de repuesto   

26. Plan de acción escrito frente acortes de energía eléctrica   

27. Capacidad mínima de almacenamiento para 30 días   

28. Vacuna identificadas por tipo, fecha de vencimiento y fecha de recepción   

29. Vacunas víricas protegidas de la luz   

30. Vacunas y diluyentes en termos con temperatura de +2°C y 8°C   

31. Diluyentes de usos posterior almacenados en lugar fresco   
 
Observaciones: 
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ÁMBITO EQUIPOS: TERMOS Y CAJAS DE TRANSPORTE  
 
Requisitos: SI NO 

1. Cuenta con 3 termos como mínimo   

2. Tiene unidades refrigerantes de recambio llenas con agua sola   

3. Tiene cajas de transporte de poliuretano para retiro de vacunas   

4. Termos y cajas de transporte están limpios   

5. Termo preparado según normas   

6. Termo preparado dentro del rango de temperatura normado   

7. Termo con 4 unidades refrigerantes   

8. Unidades refrigerantes  protegidas con cartón grueso   

9. Termo con termómetro interno ubicado entre las vacunas   

10. Cuenta con termómetros suficientes para cajas y termos   

11. Vacuna Polio protegida de la luz    

12. En vacuna multidosis consigna fecha de inicio de uso   

13. La vacuna polio se descarta al 5° día hábil de uso   

14. La vacuna DPT y DT se descarta al 10° día hábil de uso   
 
Observaciones: 

 
 

 
ÁMBITO REGISTROS DE ADMINISTRACION DE VACUNAS  
 
Requisitos: 
 

SI NO 

1. Existe registro de comuna de residencia   

2. Existe registro de oportunidad de vacunación   

3. REM incorpora vacunados por residencia   

4. REM incorpora concepto de oportunidad de vacunación   

5. Existe registro en la ficha clínica del niño de las vacunas recibidas   

6. Vacunas administradas son registradas en tarjeta de control del niño   
 
Observaciones: 

 


